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Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de traslado dentro del 

proceso de la referencia conforme al artículo 15 del D.L. 806 de 2020 -vigente para la 

época- y, en armonía con la Ley 2213 de 2022, señalase el día VIERNES 

VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir 

sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará 

con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36 (STL-3014-2021). 

 

2.- Frente a la documentación aportada por la apoderada judicial de la parte 

demandante en correo electrónico recibido por la Secretaría de esta Sala el día 19 

de mayo de 2022, INCORPORESE al expediente virtual y PÓNGASE en 

conocimiento de la contraparte, a través de la Secretaría de la Sala, a los correos 

electrónicos que reposan en las diligencias. LÍBRESE el oficio respectivo. 

 

3.- RECONOCER personería para actuar al abogado JORGE ALBEIRO MORENO 

SOLIS, portador de la T.P. No. 253.865 del C.S. de la judicatura, como apoderado 

judicial sustituto de COLPENSIONES, en los términos del memorial poder a él 

otorgado por la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 
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